
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Boletín al Día Tributario 
 

 

Recientes posiciones institucionales de la SUNAT 



 
 
En las últimas semanas, la SUNAT ha emitido distintos informes absolviendo 

diferentes consultas planteadas por los contribuyentes sobre el sentido y 

alcance de las normas tributarias, los cuales resumimos a continuación: 

 

1) Se evalúa nuevamente el contenido del Informe Nro. 001-2021-

SUNAT/7T0000, vinculado a las ganancias de capital obtenidas 

por la enajenación indirecta de acciones representativas del 

capital de una sociedad domiciliada en Perú, en el marco del CDI 

suscrito con Chile - Informe N° 000117-2023-SUNAT/7T0000  

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“En el marco del CDI Perú-Chile, la ganancia de capital obtenida por un 

residente de Chile por la enajenación indirecta de las acciones de una 

sociedad domiciliada en Perú como consecuencia de la transferencia de 

acciones de una empresa residente en Chile, puede someterse a 

imposición en Perú, en aplicación del artículo 21 del citado CDI.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en 

el siguiente ENLACE. 

 

2) Se consulta sobre el tipo de renta que genera y el comprobante de 

pago que sustenta el servicio de transporte de mercancías dentro 

de una misma ciudad, prestado de forma independiente por 

conductores con vehículos propios o alquilados a favor de 

empresas.  – Informe N° 000008-2024-SUNAT/7T0000  

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“El servicio de transporte de mercancías dentro de una misma ciudad, 

prestado de forma independiente por conductores con vehículos propios 

o alquilados a favor de empresas, generará rentas de tercera categoría 

cuando para su prestación se requiera de una organización empresarial; 

siendo que, en caso contrario, generará rentas de cuarta categoría, por 

lo que el gasto generado por dicho servicio deberá sustentarse mediante 

factura o recibo por honorarios según corresponda.” 

 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2023/informe-oficios/i000117-2023-7T0000.pdf


 
 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en 

el siguiente ENLACE. 

 

3) Se consulta si para efectos de la determinación del Impuesto a la 

Renta (IR), las rentas de fuente extranjera obtenidas por una 

empresa industrial domiciliada en el Perú por concepto de 

intereses derivados de un préstamo otorgado a favor de una 

empresa vinculada no domiciliada, y los dividendos recibidos en 

calidad de accionista de esta última deben imputarse al ejercicio 

gravable en que se perciban. – Informe N° 000010-2024-

SUNAT/7T0000  

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

“Para efectos de la determinación del impuesto a la renta, las rentas de 

fuente extranjera obtenidas por una empresa industrial domiciliada en el 

Perú por concepto de intereses derivados de un préstamo otorgado a 

favor de una empresa vinculada no domiciliada, y los dividendos recibidos 

en calidad de accionista de esta última deberán imputarse al ejercicio 

gravable en que se perciban conforme a lo previsto en el inciso d) del 

segundo párrafo del artículo 57 de la Ley del Impuesto a la Renta, en la 

medida que no provengan del ejercicio de una actividad empresarial en 

el exterior.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en 

el siguiente ENLACE. 

 

 

4) Se consulta si, para efectos de la exoneración del IGV prevista en 

la Ley N.º 31053, el concepto de “libro” comprende a los libros 

interactivos que son puestos a disposición del usuario mediante 

una plataforma tecnológica a cambio de un pago único o de una 

contraprestación periódica que da acceso al libro por un tiempo 

limitado mientras se pague la contraprestación y otros.– Informe 

N° 000013-2024-SUNAT/7T0000  

 

Al respecto, la SUNAT concluyó lo siguiente: 

 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000008-2024-7T0000.pdf
https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2024/informe-oficios/i000010-2024-7T0000.pdf


 
 

“1.  Los libros interactivos puestos a disposición del usuario mediante 

una plataforma tecnológica a cambio de un pago único o de una 

contraprestación periódica que da acceso al libro por un tiempo 

limitado mientras se pague la contraprestación, al no encontrarse 

dentro de los alcances del Anexo B del Decreto Supremo N.º 008 -

2004 - ED, no están comprendidos en el beneficio de exoneración 

del IGV previsto en el numeral 29.1 del artículo 2 9 de la Ley N.º 

31053.  

 

2.  La retribución pagada por la puesta a disposición de libros 

interactivos que realiza una empresa no domiciliada en el Perú a un 

usuario domiciliado, a través de una plataforma tecnológica, en 

tanto servicio digital, se encuentra gravada con el impuesto a la 

renta en el país.” 

 

Para mayor detalle, pueden revisar el Informe completo de la SUNAT en 

el siguiente ENLACE. 

 

 

******* 
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